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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 5.072/2021

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, en uso de la competencia que tiene delegada por la

Presidencia mediante Decreto de 9 de julio de 2019, insertado en

el Libro de Resoluciones con el nº 2019/3870, en sesión ordina-

ria celebrada el día 28 de diciembre, ha adoptado en votación or-

dinaria y por unanimidad, entre otros, según consta en el borra-

dor del acta aún pendiente de aprobación y a reserva de los tér-

minos que de ésta resultaren, el siguiente acuerdo:

“ 7.- APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

DE ESTA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2021 (GEX

2020/45171).

En el marco de la planificación de los recursos humanos de las

Administraciones Públicas, el artículo 70 del texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado median-

te el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en ade-

lante, TREBEP), regula la Oferta de Empleo Público. Se dispone

así que las necesidades de recursos humanos, con asignación

presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación

de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Em-

pleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión de

la provisión de las necesidades de personal.

Concretamente, en la Administración Local el artículo 91 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, dispone que las Corporaciones locales formarán pública-

mente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en

la normativa básica estatal. A su vez, el artículo 128 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, establece que las Corporaciones locales aproba-

rán y publicarán anualmente, dentro del plazo de un mes desde la

aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para

el año correspondiente, ajustándose a la legislación básica del

Estado sobre función pública y a los criterios que reglamentaria-

mente se establezcan en desarrollo de la normativa básica esta-

tal para su debida coordinación con las ofertas de empleo del res-

to de las Administraciones Públicas.

En este contexto general, debemos tener presente la Ley

11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-

tado para el año 2021 (en adelante, LPGE 2021), cuyo artículo

19.Uno.1 dispone que a lo largo del año la incorporación de per-

sonal de nuevo ingreso con una relación indefinida estará someti-

da a los límites establecidos en la misma y se sujetará a una tasa

de reposición de efectivos del 110 por cien en los sectores priori-

tarios que se detallan y del 100 por cien en los demás sectores.

Pues bien, a esta finalidad responde la oferta de empleo público

de la Diputación Provincial para el año 2021, que incluye las pla-

zas vacantes ocupadas de forma interina y laboral temporal has-

ta completar la tasa de reposición de efectivos autorizada legal-

mente que deban cubrirse de forma libre, aparte de aquellas otras

plazas reservadas a la promoción interna para facilitar derecho a

la progresión en la carrera profesional según principios constitu-

cionales de igualdad, mérito y capacidad.

Por otro lado, en esta oferta de empleo público se incluyen las

plazas para su cobertura por el turno libre en ejecución del Real

Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público, que aborda un

tercer un proceso de estabilización de empleo público en el ámbi-

to de las Administraciones Públicas. Su artículo 2 establece que

adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-

do para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio,

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se auto-

riza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal,

que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no

dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra

forma de organización de recursos humanos que estén contem-

pladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dota-

das presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma tem-

poral e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores

a 31 de diciembre de 2020.

Continúa diciendo el Real Decreto-ley 14/2021 que las ofertas

de empleo que articulen el nuevo proceso de estabilización debe-

rán aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficiales an-

tes de 31 de diciembre de 2021, la publicación de las convocato-

rias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas in-

cluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes

de 31 de diciembre de 2022, y la resolución de estos procesos

selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre de 2024. Y

todo lo anterior con el claro objetivo de que la tasa de cobertura

temporal deberá situarse por debajo del 8 por ciento de las pla-

zas estructurales.

Asimismo se establecen unas reglas generales en materia de

procesos de selección, al garantizarse el cumplimiento de los

principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y pu-

blicidad, la posibilidad de que intervenga la negociación colectiva

en los ámbitos territoriales de las Administraciones Públicas, el

sistema de selección será el de concurso-oposición, con una va-

loración en la fase de concurso de un 40 por ciento de la puntua-

ción total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la ex-

periencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se

trate en el marco de la negociación del artículo 37.1.c) del TRE-

BEP, y, finalmente, de la resolución de estos procesos no podrá

derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos,

dado que deben ofertarse en estos procesos, necesariamente,

plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeña-

das por personal con vinculación temporal.

Finalmente, la oferta de empleo público facilita un proceso de

funcionarización en el ámbito de la Diputación Provincial confor-

me al contenido de la disposición transitoria segunda, bajo rúbri-

ca “personal laboral fijo que desempeña funciones o puestos cla-

sificados como propios de personal funcionario”, del TREBEP,

que permite al personal laboral fijo participar directamente en es-

tos procesos cuando se cumpla los requisitos previstos en la mis-

ma.

En su virtud, previa negociación con las Organizaciones Sindi-

cales integrantes de la Mesa General de Negociación Común del

Personal Funcionario y Laboral al servicio de la Diputación Pro-

vincial, se propone a la Junta de Gobierno la aprobación de la

Oferta de Empleo Público para el año 2021 en los siguientes tér-

minos:

Primero. Objeto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se

aprueba la oferta de empleo público correspondiente al año 2021

en el ámbito de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya rela-

ción de plazas se describe en el punto segundo.
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Segundo. Cuantificación y distribución de las plazas.

La oferta de empleo público incluye las plazas derivadas de la

tasa ordinaria de reposición de efectivos, que abarca las necesi-

dades de recursos humanos con asignación presupuestaria que

no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes

y que deben proveerse mediante personal de nuevo ingreso en

los términos previstos en los ANEXOS 1 y 2. También incluye las

plazas que deben proveerse por personal funcionario de carrera

mediante los procesos selectivos de promoción interna, con la

distribución que se contempla en el ANEXO 3.

Asimismo, la oferta de empleo público contempla las plazas de

personal funcionario y laboral vinculadas a la tasa adicional para

la estabilización del empleo temporal en aplicación del artículo 2

del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuya

relación se detalla en los ANEXOS 4 y 5.

Igualmente, en esta oferta se incluyen las plazas de personal

laboral susceptibles de funcionarización en aplicación de la dispo-

sición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, cuya relación figura en el ANE-

XO 6.

Tercero. Modificación de las Ofertas de Empleo Público de los

años 2015, 2017, 2018, 2019 y 2020.

Dado que el nuevo proceso de estabilización de personal tem-

poral ha afectado a las convocatorias de acceso libre aprobadas

por la Diputación Provincial de Córdoba y publicadas en los Bole-

tines Oficiales del Estado núms. 91, de 16 de abril de 2021, 132,

de 3 de junio de 2021, y 157, de 3 de julio de 2017, en el ANEXO

7 se indican las plazas que sustituyen a otras plazas convocadas

para ser cubiertas a través del proceso de estabilización, quedan-

do modificadas las ofertas de empleo público de los años 2017

(BOP de Córdoba núm. 237, de 18 de diciembre de 2017), 2018

(BOP de Córdoba núm. 241, de 18 de diciembre de 2018) y 2015

(BOP de Córdoba núm. 249, de 29 de diciembre de 2015) en

cuanto al código asignado a las plazas que ahora son objeto de

estabilización, de forma que los cambios en los códigos de las

plazas ofertadas permiten garantizar en su totalidad la continui-

dad de las convocatorias ya publicadas.

Por otro lado, en el ANEXO 8 se detallan las plazas objeto de

estabilización que se detraen de las ofertas de empleo público de

los años 2019 (BOP de Córdoba núm. 245, de 30 de diciembre de

2019) y 2020 (BOP de Córdoba núm. 246, de 29 de diciembre de

2020), dado que, al cumplir los requisitos previstos en el artículo 2

del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, proce-

de incluirlas en la nueva oferta de empleo público del año 2021

para cubrir la tasa de estabilización de empleo temporal.

Finalmente, en el ANEXO 9 se contemplan las plazas que,

siendo objeto de estabilización conforme al artículo 2 del Real De-

creto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, están incluidas

en las ofertas de empleo público de los años 2019 y 2020, sin que

se hayan publicado las respectivas convocatorias, de forma que

la sustitución de los códigos asignados a las plazas afectadas por

la estabilización permite garantizar la publicación de las convoca-

torias resultantes.

Cuarto. Convocatorias de los procesos selectivos.

Las plazas de personal funcionario y laboral que contempla la

oferta de empleo público, tanto de acceso libre como de promo-

ción interna, se podrán convocar conjuntamente con las plazas

correspondientes a ofertas de empleo público de años anteriores

que no hayan sido convocadas a la fecha de publicación de este

acuerdo.

Corresponderá a las bases específicas de las convocatorias

determinar los colectivos que podrán participar en cada uno de

los procesos, así como las características y los requisitos que ha-

brán de reunir dichas personas participantes.

La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos

derivados de la tasa adicional para la estabilización de empleo

temporal deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022,

salvo que por ley se disponga otro plazo, garantizarán el cumpli-

miento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito,

capacidad y publicidad, y se desarrollarán previa negociación co-

lectiva en los términos previstos en el artículo 2 del Real Decreto-

ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción

de la temporalidad en el empleo público.

Quinto. Turno para personas con discapacidad.

Del total de plazas que se ofertan, en las convocatorias se re-

servará un cupo no inferior al 10% de las vacantes para ser cu-

biertas entre personas con discapacidad, considerando como ta-

les las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundi-

do de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapa-

cidad y de su Inclusión Social, aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 1/2013, de 29 de noviembre, reservando dentro de dicho

cupo un porcentaje específico del 2% para personas con discapa-

cidad intelectual, y un 1% para personas con enfermedad mental

que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%,

siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su dis-

capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 del

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co y en las condiciones que se establecen en el artículo 28 de la

Ley 4/2017, de 25 de septiembre.

La reserva establecida se aplicará a las categorías profesiona-

les del personal funcionario o laboral cuyas actividades o funcio-

nes sean compatibles con la existencia de una discapacidad, cu-

ya concreción se realizará en las respectivas convocatorias.

Finalmente, debemos señalar que, en caso de no cubrirse las

plazas vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, se

acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las

plazas no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumu-

larán a las del cupo general en las respectivas convocatorias en

las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, en todo

caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legisla-

ción básica estatal.

(Ver Anexos Adjuntos)

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

-Recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente al que se publique, tal y

como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

-Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª

de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al que se publique, tal

y como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en tanto
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aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los artículos

123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de la Ley

29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL DIPUTADO DELEGADO DE RR.HH.

Fdo. Esteban Morales Sánchez

Córdoba, 29 de diciembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Diputado Delegado de Recursos Humanos, Esteban Mora-

les Sánchez.
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ANEXO 1. ACCESO LIBRE
Plazas de personal funcionario correspondientes a la tasa ordinaria de

reposición de efectivos.

 Categoría Código-plaza
Grupo/

Subgrupo
Escala Subescala Clase Vacantes

Periodista
957
960

A/A1 Administración Especial Técnica Superior 2

Técnico/a Gestión Administración General
934
941

A/A2 Administración General Gestión 2

Técnico/a Medio Relaciones Laborales 950 A/A2 Administración Especial Técnica Media 1

Arquitecto/a Técnico/a
835
284

A/A2 Administración Especial Técnica Media 2

Ingeniero/a Técnico/a Industrial 737 A/A2 Administración Especial Técnica Media 1

Terapeuta Ocupacional 936 A2 Administración Especial Técnica Media 1

Terapeuta 
332
521

C/C1 Administración Especial Técnica Auxiliar 2

Auxiliar Administrativo/a 701 C/C2 Administración General Auxiliar 1

Servicios Generales 498 C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

1

Cuidador/a

338
952
953
954
955
956

C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

6

Oficial Mecánico 612 C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

1

Mecánico Conductor

249
264
463
547
548

C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

5

Oficial 1ª Albañil 364 C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

1

Oficial Mantenimiento
497
617
873

C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

3

Total 29
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ANEXO 2.  ACCESO LIBRE
Plazas de personal laboral correspondientes a la tasa ordinaria de reposición de

efectivos.

 Categoría Código-plaza Grupo/Subgrupo Vacantes

Cuidador/a 5030 C/C2 1

Mecánico Conductor 5683 C/C2 1

Servicios Generales 5593 C/C2 1

Oficial 1ª Albañil 5627 C/C2 1

Oficial  3ª Obras y Mantenimiento 5646 AP (E) 1

Total 5
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ANEXO 3.  PROMOCIÓN INTERNA
Plazas de personal funcionario y laboral correspondiente al turno de promoción

interna.

Cupo de promoción interna para personal funcionario

 Categoría 
Grupo/

Subgrupo
Escala Subescala Clase Plazas

Técnico/a Administración General A/A1 Administración General Técnica 4

Ingeniero/a Industrial A/A1 Administración Especial Técnica Superior 1

Ingeniero/a de Obras Públicas A/A1 Administración Especial Técnica Superior 1

Técnico/a Gestión Administración General A/A2 Administración General Gestión 4

Técnico/a Medio Biblioteca A/A2 Administración Especial Técnica Media 1

Técnico/a Estadística A/A2 Administración Especial Técnica Media 1

Delineante B Administración Especial Técnica Auxiliar 15

Administrativo/a C/C1 Administración  General Administrativa 10

Auxiliares Administrativos/as C/C2 Administración  General Auxiliar 6

Conductor/a Vehículo Obra Pública C/C2 Administración Especial Servicios Especiales 
Personal
Oficios

3

Total 46

Cupo de promoción interna para personal laboral

 Categoría Grupo/Subgrupo Plazas

Auxiliar Técnico/a Actividades y Servicios C/C1 10

Conductor/a Vehículo Obra Pública C/C2 3

Almacenero/a C/C2 2

Total 15
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ANEXO 4. TASA ADICIONAL PARA ESTABILIZACIÓN
Plazas de personal funcionario correspondientes a la tasa adicional para la

estabilización de empleo temporal conforme al artículo 2 del Real Decreto-ley
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público. 

Personal funcionario

 Categoría 
Grupo/

Subgrupo
Escala Subescala Clase Plazas Código-plaza

Técnico/a Administración General A/A1 Administración General Técnica 1 917

Técnico/a Superior Proyectos Europeos A/A1 Administración Especial Técnica Superior 2
840
841

Arquitecto/a A/A1 Administración Especial Técnica Superior 3
900
901
944

Arquitecto/a Técnico/a A/A2 Administración Especial Técnica Media 1 791

Ingeniero/a  Técnico/a Industrial A/A2 Administración Especial Técnica Media 2
373
734

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas A/A2 Administración Especial Técnica Media 4

927
928
930
963

Técnico/a Auxiliar Monitor/a C/C1 Administración  Especial Técnica Auxiliar 1 334

Oficial de Mantenimiento C/C1 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

2
358
602

Operador/a Montador/a de Fotografía y 
Medios Audiovisuales

C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

1 919

Auxiliar Administrativo/a C/C2 Administración  General Auxiliar 8

260
446
913
380
219
53
226
516

Mecánico Conductor C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

1 292

Cuidador/a C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

2
336
351

Servicios Generales C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

3
272
273
616

Oficial Tractorista C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

1 804

Auxiliar Informador/a Juvenil C/C2 Administración Especial
Servicios

Especiales
Cometidos
Especiales

1 937

Limpiador/a AP (E) Administración Especial
Servicios

Especiales
Personal
Oficios

2
320
558

Total 35
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ANEXO 5.  TASA ADICIONAL PARA ESTABILIZACIÓN
Plazas de personal laboral correspondientes a la tasa adicional para la

estabilización de empleo temporal conforme al artículo 2 del Real Decreto-ley
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público. 

Personal laboral
Denominación de la plaza Grupo /Subgrupo Plazas Código-plaza

Técnico/a Auxiliar Protocolo C/C1 1 7072

Técnico/a Auxiliar Monitor/a C/C1 2
7074
7075

Oficial Pintor C/C2 1 5790

Oficial Fontanería C/C2 1 5103

Oficial  3ª Agrícola Ganadero C/C2 4

5810
5734
6101
6006

Cuidador/a C/C2 4

5044
5099
5038
5052

Oficial 1ª Máquinas C/C2 1 7073

Oficial 1ª Preimpresión C/C2 1 6108

Oficial de Instalaciones C/C2 2
7045
7062

Servicios Generales C/C2 3
5594
7026
7037

Oficial 3ª Obras y Mantenimiento C/C2 4

5652
5658
7014
7065

Mecánico Conductor C/C2 1 5754

Total 25
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ANEXO 6. PLAZAS OBJETO DE FUNCIONARIZACIÓN
Plazas de personal laboral susceptibles de funcionarización conforme a la

disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público. 

Plaza Grupo/Subgrupo Número

Ingeniero/a Agrónomo/a A/A1 1

Técnico/a Superior Cooperación Internacional A/A1 1

Periodista A/A1 1

Graduado/a Social A/A2 1

Técnico/ Cultura A/A2 1

Técnico/a Grado Medio A/A2 2

Técnico/a Medio Enfermería A/A2 1

Administrativo/a C/C1 8

Técnico/a Auxiliar Cooperación C/C1 1

Técnico/ Auxiliar Inst. Tiempo Libre C/C1 1

Técnico/a Auxiliar Protocolo C/C1 1

Técnico/ Auxiliar Deportes C/C1 1

Auxiliar Administrativo/a C/C2 6

Auxiliar Gestión Programas C/C2 1

Auxiliar Preimpresión C/C2 2

Informador/a C/C2 1

Monitor/a Deporte C/C2 1

Total 31
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ANEXO 7. PLAZAS OFERTADAS Y CONVOCADAS QUE SE SUSTITUYEN
POR OTRAS 

Plazas ofertadas y convocadas de personal funcionario y laboral que se
sustituyen por otras al resultar afectadas por el proceso de estabilización, según

el artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Personal Plaza OEP Código actual Código nuevo

Funcionario Oficial de Mantenimiento OEP-2017 358 267

Funcionario Oficial de Mantenimiento OEP-2017 602 267

Funcionario Auxiliar Administrativo/a OEP-2017 260 706

Funcionario Auxiliar Administrativo/a OEP-2017 446 226

Funcionario Cuidador/a OEP-2017 351 297

Funcionario
Técnico/a de Administración 
General

OEP-2018 917 970

Funcionario
Operador/a Montador/a de 
Fotografía y Medios Audiovisuales

OEP-2018 919 958

Funcionario Limpiador/a OEP-2018 320 501

Funcionario Limpiador/a OEP-2018 558 401

Funcionario Arquitecto/a OEP-2015 900 979

Funcionario Arquitecto/a OEP-2015 901 134

Laboral Oficial Pintor OEP-2017 5790 5638

Laboral Oficial  Fontanería OEP-2017 5103 6118

Laboral Oficial  3ª Agrícola Ganadero OEP-2018 5810 5115

Laboral Oficial  3ª Agrícola Ganadero OEP-2018 5734 5114

Laboral Oficial  3ª Agrícola Ganadero OEP-2018 6101 5117

Laboral Oficial  3ª Agrícola Ganadero OEP-2018 6006 5116
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ANEXO 8. PLAZAS OFERTADAS Y NO CONVOCADAS A DETRAER DE
LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO

Plazas ofertadas y no convocadas de personal funcionario y laboral que se
detraen de las ofertas de empleo público al resultar afectadas por el proceso de
estabilización, según el artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Personal OEP Plaza Código-plaza

Funcionario 2019 Técnico/a Auxiliar Monitor/a 334

Funcionario 2019 Servicios Generales 273

Funcionario 2019 Servicios Generales 616

Funcionario 2020 Oficial Tractorista 804

Laboral 2019 Técnico/a Auxiliar Monitor/a 7074

Laboral 2019 Técnico/a Auxiliar Monitor/a 7075

Laboral 2019 Cuidador/a 5052

Laboral 2019 Oficial 1ª Máquinas 7073

Laboral 2019 Oficial de Instalaciones 7045

Laboral 2019 Oficial de Instalaciones 7062

Laboral 2019 Servicios Generales 5594

Laboral 2019 Oficial 3ª Obras y Mantenimiento 7014

Laboral 2019 Oficial 3ª Obras y Mantenimiento 5658

Laboral 2019 Oficial 3ª Obras y Mantenimiento 5652

Funcionario 2020 Arquitecto/a Técnico/a 791

Laboral 2020 Oficial 3ª Obras y Mantenimiento 7065

Laboral 2020 Servicios Generales 7037
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ANEXO 9. PLAZAS OFERTADAS Y NO CONVOCADAS A SUSTITUIR POR
OTRAS

Plazas ofertadas y no convocadas de personal funcionario y laboral que se
sustituyen por otras al resultar afectadas por el proceso de estabilización, según

el artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Personal Plaza OEP Código actual Código nuevo

Funcionario Servicios Generales OEP-2019 272 611

Funcionario Arquitecto/a OEP-2020 944 980

Funcionario Ingeniero/a Técnico/a de 
Obras Públicas

OEP-2020 928 962

Funcionario Ingeniero/a Técnico/a de 
Obras Públicas

OEP-2020 927 965

Funcionario Ingeniero/a Técnico/a de 
Obras Públicas

OEP-2020 930 839

Funcionario
Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial

OEP-2020 734 946

Funcionario
Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial

OEP-2020 373 837

Laboral Cuidador/a OEP-2019 5044 5019

Laboral Cuidador/a OEP-2019 5099 5098

Laboral Cuidador/a OEP-2019 5038 5004

Laboral Oficial 1ª Preimpresión OEP-2019 6108 5671

Laboral Servicios Generales OEP-2019 7026 7040

En consecuencia, para la totalidad de las plazas convocadas se reserva el siguiente cupo
para personas con discapacidad:

Plazas para el turno o cupo de personas con discapacidad

Turno libre (personal funcionario y laboral) para las tasas de reposición de efectivos y adicional de estabilización

Cupo de discapacidad general 7

Cupo de discapacidad intelectual 2

Cupo de discapacidad por enfermedad mental 1

Parcial 10

Turno de promoción interna

Cupo de discapacidad general 4

Cupo de discapacidad intelectual 1

Cupo de discapacidad por enfermedad mental 1

Parcial 6

Total 16
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